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DIRECCIÓN NACIONAL DE SAMDAD DE I,AS FTJERZAS ARIIMDAS

Monteuideo, 
S S i;rr:¡",

RESOLUCTÓN iW 34/18

VISTO: Es/as actuactones col-respondientes a la Compra Directa

Ampliada JY' 555/17 conuocada para la adquisición de uAdquisición de

\., 
Videocolonoscopios para. el Seruicio d.e End.oscopía Digestiaa".

RESULTANDO: 1. Que con fecha 27 d.e octubre de 2017 se publicó el

llamado en la pdgina uteb de Compras Estatales.

2. Que se cursaron inuitaciones a tres empresas del ramo en

plaza.

3. Que al mencionado llamado se presentó la siguiente

empreso: BIOERIX S.A.

CONSIDERANDO.. 1. Que el gasto sera atendido confinanciación 1.8 de Fond"o

\- de Terceros, A que por las características del recurso se puede tener la certeza d"e

su efectiua financiación dentro del ejercicio 2018 (artículo 19 del TOCAF).

2. Que se dará" interuencióru al Contador Destacado del

Tribunal de Cuentas de la República ante el Mirústerio de Defensa Nacional.

ATENIO: A lo expuesto, a lo dispuesto por el artículo 68 d"et TOCAF, por el

artículo 468 de la leA 15903 del 10 nouiembre de 1987 y Resolución N"

84812 del Ministerio de Defensa Nacional del 17 d"e d"iciembre d"e 2007, A
Resolución N" 221/ 1B de fecha 19 de febrero de 2018..
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EL GDRENTE FTNANoIERo DE LA DrruEcctó¡'.t NAoIoNAL DE SAMDAD DE
I,AS FUERZAS ARII/TADAS ^EN E.TERCICIO DE ATRIBUCÍOJVES DELEGADAS
.poR nnsonvctó,N¡w 221/18 DE FESHA 19 DE FEBRERo DE 2otg

RESUELVE:

1. Adjudíquese Ia Compra Directa Ampliada If 555/17 conuocada por la

Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas para la adquisición de

"Adquisición d.e Videocolonoscopios pcrra el Senticio de Endoscopía

Digestiua" según el siguiente detalle:

c A la Jírma BIOERIX S.A.
RUT 213 168 300 014

ITEM

cÓDIGo AccE

ODG

D.ESCRIPCIÓN

1

1 5354

331

VI D E O C O LOJVOSCOPIO . VARIA NT E :

GENÉRICA. Marca: Olgmpus.

Modelo: CF-Q1SOL. Origen: Japón.

Accesorios incluidos : Hnza Biopsia

Fenestrada con aguja 2.Bmm 155cm

(FB-24K- 1 ), VdIuuIa Semi-

Descartable para la apertura del

canal (MB-I58) (2 unidades), Cepillo

para limpieza de canales (BW-20t),

Adaptador para limpieza del canal

por aspiración (MH-856), Conector

metdlico para tapar los cilindros de

aire/ agua g succión (MH-944),

Cepillo para limpieza de los cilindros

de aire/ agua A succíón, la apertura
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CANT. AD,I. HASTA

UMDAD DE ENTREGA

PI.AZO DD ENTREGA

PRECIO UMTARIO

FORME DE PAGO

PREcro rorAL ogt Írew
een¿,¡wie

del canaL la salida del canal de

succión en el conector g las uáluulas

(MH-S 07 ), Adaptador p ara inyección

de líquidos (MH-946), Tapón

resistente aI agua para el conector al

procesador (MH-S53).

2

EA

30 días de emitida la orden de

compra.

USD 20.300,00 CIF Monteuideo

Carta de Crédito

USD 40.600,00 CIF Monteuideo

1 año contra todo defecto de

fabricación

2. El monto total de Ia presente Resolución asciende a $ l.Zl9,G44,OO (pesos

untguaAos un millón doscientos diecinueue mil seiscientos cuarenta y cttatro con

00/ 100). Equiualente a USD 40.600,00 (dólares estadounid,enses anarenta mil
seiscientos con 0O/ IOO). Tipo de cambio 6 28,6 j00 d.e fecha S d.e enero d.e 2O jB

má"s un 5o/o por posibles ajustes monetarios. Forma de pago Carta d-e Créd.ito.

Objeto del gasto 331 "Médicos, quirúrgicos, de laboratorio g otros d.e la salud.".

3. El gasto sera atendido con financiación 1.8 Fond.o d.e Terceros.

4' El Ordenador del Gasto deja expresa constancia de que por las características

del recurso se puede tener Ia certeza d"e su efectiua financiación d.entro del
ejercicio 2018 (artículo 19 del TOCAF).

5. Pase a la Diuisión Financiero Contable a efectos d.e remitir es/as actuaciones
al Contador Destacado del Tribunal d.e Cuentas d"e la Repúbtica ante el
Ministerio de Defensa Nacional.
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6. El presente acto administratiuo no sera ejeantado hasta la interuención

preuentiua del gasto por parte del Contador Destacado del Tribunal de Cuentas

de la República ante el Ministerio de Defensa Nacional.-

7. Cumplido, notifíqllese, ejecútese y archíuese.

B. Expídase testimonio escrito de la presente Resolución a todos los oferentes.

%
J. CROQUTS

.<-

JJC/ kc
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DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FF.AA.- Teléfonos:
Central:2487 6666

DMISION FINANCIERO CONTABLE.- Fax : 2487 3608

oPrcro ¡r" 3 8o/DFclmcP/ I I

Monteuideo,
t2 3 n¡g. ?B1g

SfOR CONTADOR AUDITOR DESTACADO DEL TRIBUNAL DE

CTIET{TAS EN EL MI¡ífrSTERTO DE DEFETISA NACIONAL

Cúmpleme eleuar a Usted las siguientes
' i . , " . : : i

correspondientes a Ia COMPRA DIRECTA AMPLIADA

"ADQUISICION DE VIDEOCOLONOSCOPrcS PARA EL

BNDOSCOPIA DIGESTNA' con resolución 034/ 18, a

interuención.

Sc,lu(ia a tlsted atentqmente

Contable de Ia D.N.S.FF.AA.

, J

actua"ciones

lvo 555/ 17

SERVICrc DE

efectos de su

JJC/II


